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Valledupar, Febrero Veinticuatro (24) De Dos Mil Veintidós (2022). 

Atendiendo a los memoriales que anteceden, en virtud de los cuales el apoderado 
judicial de los señores SONIA ARAQUE DE BREDE, cónyuge sobreviviente y  
YESSICA BREDE ARAQUE, SONIA MARGARITA BREDE ARAQUE y HERMAN 
BREDE ARAQUE, herederos en calidad de hijos del causante HERNAN ALBERTO 
BREDE PEREZ, solicita que se releve al auxiliar de la justicia designado como 
Partidor en auto datado 7 de Diciembre de 2021 y, el escrito presentado por el doctor 
AÑEZ BETANCOURT JORGE IVAN, quien manifiesta su imposibilidad de aceptar 
el cargo para el cual fue nombrado, relévese del cargo al doctor AÑEZ 
BETANCOURT y en su lugar desígnese, de la lista de auxiliares de la justicia con 
que cuenta esta dependencia judicial, a la doctora ADELYS LEONOR ARIZA 
BOLAÑO, para realizar el trabajo de partición dentro del presente asunto, 
concediéndosele el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente 
a la aceptación de la designación a ella realizada, para presentar el trabajo de 
partición encomendado. Por Secretaría notifíquesele a la doctora ARIZA BOLAÑO 
ADELYS LEONOR, la designación realizada en este proveído. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 
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